
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Almoharín
 
ANUNCIO. Resolución de Alcaldía aprobando la lista definitiva de admitidos/as y
excluidos/as, Tribunal y Fecha de la fase concurso.
 
 
De conformidad con lo establecido en la Base 4ª de la Convocatoria de varias plazas, por
concurso, correspondiente al proceso de Estabilización de Empleo conforme la Ley 20/2021,
publicadas en el BOP n.º 244 de fecha 23-Diciembre-2022, y una vez Expirado el plazo de
reclamaciones a la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as publicada en el BOP n.º 55
de fecha 21-03-2023, y en virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en
particular, el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as:
 
PERSONAL LABORAL DE PLANTILLA
 

ADMITIDOS/AS
 

EXCLUIDOS/AS
 
Ninguno/a
 
 
 
 

AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL

DNI NOMBRE Y APELLIDOS

****7184V ROSA MARÍA SERVAN TORRES
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PERSONAL LABORAL DE PLANTILLA
 

ADMITIDOS/AS
 

EXCLUIDOS/AS
 
Ninguno/a.
 
PERSONAL LABORAL DE PLANTILLA
 

ADMITIDOS/AS
 

EXCLUIDOS/AS
 
Ninguno/a.
 
SEGUNDO. TRIBUNAL CALIFICADOR:
 
Vistas las propuestas formuladas por los organismos competentes, nombro miembros del
Tribunal a las personas que se citan:
 
 
 
 
 

EDUCADOR/A ESCUELA INFANTIL

DNI NOMBRE Y APELLIDOS

****0182E WALDA MARIA BELTRÁN FLORENTINO

OFICIAL ENCARGADO/A DE MANTENIMIENTO.

DNI NOMBRE Y APELLIDOS

****8133C PEDRO VALERO SANTOS
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TERCERO.- La realización de la Fase de Concurso prevista en la base 6ª de la convocatoria,
se realizará:
 
Día. 31-05-2023
 
Hora: 10;00 horas
 
Lugar: Casa Consistorial, Calle Virgen de Sopetrán, 2. Almoharín (Cáceres)
 
CUARTO. - Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de
este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios Municipal, la presente Resolución a los efectos
oportunos.
 
QUINTO.- A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar
que la presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede
interponerse, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-

CARGO TITULAR SUPLENTE

PRESIDENTE Juan Luis Rubio Delgado. Secretario
Ayuntamiento de Madrigalejo

Juan Fco. Aldao Cid. Funcionario
Ayuntamiento de Cañaveral

VOCAL Juan A. Pavón Pérez. Empleado
Público de la Diputación de Cáceres

Juan Carlos Bote Saavedra.
Empleado Público de la Diputación
de Cáceres.

VOCAL Leopoldo Barrantes López. Secretario
Ayuntamiento de Plasenzuela.

Juan Luis Domínguez Acedo.
Secretario Ayuntamiento de Navas
de Madroño.

VOCAL Pablo Hernández Fernández Secretario
del Ayuntamiento de Torrejón el Rubio.

Yolanda Fernández Diaz.
Funcionaria del Ayuntamiento de
Torrejón el Rubio

SECRETARIO Francisco Sánchez Chacón Secretario
Ayuntamiento de Almoharín.

Andrés Lucas del Campo.
Funcionario del Ayuntamiento de
Almoharín
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administrativo ante el juzgado de dicha jurisdicción de Cáceres o, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante esta Alcaldía, en el plazo de un mes a partir de su publicación; todo
ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Almoharín, 5 de mayo de 2023

Antonia Molina Márquez
ALCADESA-PRESIDENTA
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